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ACTA DE LA MESA PERMANENTE DE CONTRATACIÓN PARA VALORACIÓN DE OFERTAS Y 

ADJUCACIÓN 

EXPEDIENTE N.º: 71/2022 PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE MEJORAS EN LA E.D.A.R. SUR 

(T.M. GETAFE) 

Sesión de 25 de octubre de 2022 de la Mesa Permanente de Contratación de Canal de Isabel II, S.A., 

constituida conforme a la resolución del Consejero Delegado de fecha 3 de noviembre de 2021 para 

valoración de las ofertas y propuesta de adjudicación. 

Los miembros de la Mesa no se encuentran incursos en causa de conflicto de interés, que abarcará, al 

menos, cualquier situación en la que tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o 

personal, que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 

procedimiento de licitación. Además, se les ha informado sobre la obligación de poner en conocimiento 

del órgano de contratación y de la Mesa, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses que, 

de forma sobrevenida, pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de contratación. 

La Mesa la forman la Presidenta, Teresa Cecilia Hernández Guerra; la Secretaria, Belén Diez 

Cabrera; el Vocal jurídico, Celso Ansede Cascudo; el Vocal financiero, Diego Soriano Menéndez y el 

Vocal técnico, Antonio de Castro Orbea, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Antecedentes de expediente.  

Conforme a lo dispuesto en el Acta_S01, las siguientes empresas presentaron oferta a través de la 

plataforma de licitación electrónica de Canal de Isabel II, S.A. en el plazo señalado: 

N.º LICITADOR NIF 

1  CADAGUA, S.A. A48062277 

2  DRAGADOS, S.A. A15139314 

3  ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. A79486833 

4  GS INIMA ENVIRONMENT, S.A. A80099732 

5  ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. A19001205 

6  SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. A78366382 

La oferta de la empresa ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A., tal y como dispuso el 

Acta S01 bis, fue excluida del procedimiento por los motivos citados en el propio Acta. 

Las proposiciones económicas contenidas en los sobres n º 3 son las siguientes: 
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LICITADOR 
IMPORTE Euros 

(IVA excluido) 

IMPORTE Euros (IVA 

excluido) con Bonificación (*) 
Puntos

UTE CADAGUA, S.A. – 

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, 

S.A.

10.679.739,61 10.799.739,61 61,62 

UTE SACYR CONSTRUCCIÓN, 

S.A. - SACYR INDUSTRIAL, 

S.L.U.

10.314.358,03 10.434.358,03 63,80 

DRAGADOS, S.A. 10.993.531,93 11.113.531,93 59,86 

ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.A.U.
9.401.527,78 9.521.527,78 70,00 

GS INIMA ENVIRONMENT, S.A. 11.159.600,00 11.279.600,00 58,97 

(*) Este importe incluye la bonificación de adelanto del hito contractual para el caso en que la finalización 

y puesta en marcha del tratamiento de alivios se realizara antes de dieciséis (16) meses desde el inicio 

de la obra. Si se produjera esta situación, Canal de Isabel II, S.A. bonificará al contratista con 1.000 

Euros por cada día natural que se adelante la puesta en marcha. La bonificación tendrá un importe 

máximo de 120.000 Euros, que correspondería a finalizar el tratamiento de alivios en 12 meses desde 

el inicio de la obra. 

2. Clasificación de las ofertas.  

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 12 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante, “PCAP”), la Mesa Permanente de Contratación deja constancia de la 

valoración efectuada. 

Para realizar la valoración, se solicitó el preceptivo informe técnico. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 del Anexo I del PCAP, el contrato se adjudicará a 

la oferta presentada, una vez efectuada la negociación indicada en el apartado 10.14.1 del Anexo I del 

PCAP, siempre que no supere la base imponible del presupuesto base de licitación, cumpla con todos 

los requisitos solicitados en los Pliegos y sea aceptada por Canal de Isabel II, S.A. 

2.1.- Valoración técnica del equipo evaluador. 

Los criterios técnicos se muestran en el Informe de valoración, adjunto a la presente Acta.   

2.2. Criterios económicos.  

La valoración de las ofertas queda reflejada en el siguiente cuadro: 

Licitador Oferta técnica Oferta económica Total Índice de orden 

ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.A.U. 
29,84 70,00 99,84 1 

UTE SACYR CONSTRUCCIÓN, 

S.A. - SACYR INDUSTRIAL, 

S.L.U. 

27,18 63,80 90,98 2 

DRAGADOS, S.A. 29,48 59,86 89,34 3 
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UTE CADAGUA, S.A. – 

FERROVIAL CONSTRUCCIÓN, 

S.A. 

27,03 61,62 88,65 4 

GS INIMA ENVIRONMENT, S.A. 15,00 58,97 73,97 5 

De conformidad con lo establecido en el apartado 4 de la Carta de Invitación, los dos licitadores que 

hayan presentado las dos mejores ofertas tendrán la posibilidad de presentar una mejora de su 

proposición económica.  

Las dos ofertas mejor valoradas son las presentadas por los siguientes licitadores: 

! ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U.

! UTE SACYR CONSTRUCCIÓN, S.A. - SACYR INDUSTRIAL, S.L.U.

Con fecha 10 de octubre de 2022 Canal de Isabel II, S.A. remitió comunicación a todos los licitadores, 

en la que se indicaba que el plazo para la presentación de las mejoras de las proposiciones económicas 

por las empresas que habían presentado las dos ofertas mejor valoradas vencía a las 14:00 horas del 

día 14 de octubre de 2022.  

Ninguna de las dos empresas que habían presentado las dos ofertas mejor valoradas presentó mejora 

de su propuesta económica, por lo que se ha tomado en consideración las proposiciones económicas 

presentadas inicialmente por dichas empresas.  

3. Acuerdos. 

- Según las conclusiones del informe técnico de valoración y a la vista de la oferta técnica y 

económica presentada, la Mesa Permanente de Contratación acuerda proponer como 

adjudicatario a la oferta mejor valorada, que corresponde a ELECNOR SERVICIOS Y 

PROYECTOS, S.A.U. con 99,84 puntos, por un importe de 9.521.527,78 Euros, IVA 

excluido (*). 

(*) Este importe incluye la bonificación de adelanto del hito contractual para el caso en que la 

finalización y puesta en marcha del tratamiento de alivios se realizara antes de dieciséis (16) 

meses desde el inicio de la obra. Si se produjera esta situación, Canal de Isabel II, S.A. 

bonificará al contratista con 1.000 Euros por cada día natural que se adelante la puesta en 

marcha. La bonificación tendrá un importe máximo de 120.000 Euros, que correspondería a 

finalizar el tratamiento de alivios en 12 meses desde el inicio de la obra. 

- La Mesa Permanente de Contratación acuerda elevar la propuesta de adjudicación del contrato 

a la empresa ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. por un importe de 9.521.527,78 

Euros, IVA excluido, al Órgano de Contratación para su preceptiva aprobación. 

- El adjudicatario deberá proceder a constituir en la Caja de Canal de Isabel II, S.A. una 

fianza por importe de 470.076,39 en el plazo de diez (10) días hábiles a contar desde el 

siguiente a la notificación del presente Acta.  

- Asimismo, de conformidad con lo establecido en el apartado 10.12 del Anexo I del PCAP, el 

adjudicatario deberá acreditar la disponibilidad de una póliza de seguro de responsabilidad civil 
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con una cobertura de riesgo por un importe mínimo de 1.000.000,00 € por siniestro y año, para 

cubrir las posibles contingencias que se pudieran derivar frente a terceros y a Canal de Isabel 

II, S.A. 

Se da por finalizada la Mesa, por lo que se extiende la presente Acta, de todo lo cual como Secretaria 

doy fe. 

Presidente  

Secretaria  

Nota: Tomando en consideración el Dictamen CNS 1/2019, el 15 de mayo de 2019, de la APDCAT así 
como el Criterio Interpretativo CI/004/2015 de 23 de julio de 2015 de la Agencia Española de Protección 
de Datos, este documento es una imagen del original que se publica de esta forma con la finalidad de 
impedir el acceso a las propiedades de la firma y, por tanto, al DNI de las personas firmantes.  

El original del presente documento ha sido debidamente firmado de forma digital y archivado en el 
expediente del procedimiento de referencia quedando a disposición de los interesados mediante 
solicitud de acceso a mesa.permanente@canal.madrid

Información y aclaraciones: Los licitadores podrán dirigir las consultas o solicitudes de aclaración 
relacionadas con el contenido de la presente acta que consideren necesarias a la siguiente dirección 
de correo electrónico: mesa.permanente@canal.madrid, indicando el código del expediente en el 
asunto.

Fecha: 
2022.10.25 
09:17:23 +02'00'

2022.10.25 
11:20:06 
+02'00'
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